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del gobierno ¡todavía'existen en Cádiz 
cuantas jurisdicciones aplicaban las le­
yes antes de dicha promulgación, y cuan­
tos desórdenes hemos llorado por siglos 
enteros en la administración de justicia, 
juzgado de real hacienda , juzgado de ar­
tillería, juzgado castrense, juzgado de 
estrangeria , juzgado de guerra y juzgado 
de marina, con todas sus comandancias y 
ayudantías....

¿A dónde estamos,señores? ¿es este el . 
Catnino de la libertad que tan gloriosa- 
mente hemos emprendido? ¿es esta la for­
ma en que observantes la Constitución 
los que hemos dado el })rimer ejemplo de 
adhesión á la misma? Sírvase V. É. pa­
rar su consideración en el citado artículo 
S48 , y decida después con su conocida 
ilustración si las autoridades que lo deben 
cumplir, nos enseñan como correspon­
de este camino* Un solo íueto dice esa 
ley fundamental habrá en España para 
toda clase de personas; y en Cádiz te­
nernos seis cuando menos', sir) contar con 
el único legal, que es el de la jurisdicion 
ordinaria, be consiguiente no es necesa­
rio decir mas para conocer si cumplimos 
ó no el juramento que hemos hecho, y 
que debe garantizar esa Junta Guberna­
tiva; y no estrañocicit:unente que los 
sectarios de don Carlos , unidos cento lo 
están á los miserables fusionistas , se li­
sonjeen actualmente con la esperanzado 
vencernos sin armas, ai inputso única­
mente de melancólicas doctrinas; por­
que nosotros mismos legidmanms en es­
ta parte su error, dejando :de observar 
las leyes y principios que proclamamos. 
La Constitución dice que todos somos 
iguales ante la ley; que no deben existir 
privilegios en favor de algunas personas, 
sino ser todas juzgadas con igualdad, sea 
cual fuere la suerte en que la fortuna las 
coloca : la Constitución quiere que el po- 
bre y el rico , el artesano y el marques 
sean sentenciados porun mismojuez, por­
que en realidad son unos mismos sus de­
rechos sociales ; y nosotros toleramos to­
davía una aristócrata institución que des­
nivela todas las clases de la sociedad, en­
vileciendo los mas úíiles ciudadanos. Im­
posible es ciertamente que la Junta se 
manche con tal borren incurriendo en 

davia existe con mengua nuestra el mons- una responsabilidad tan tremenda. Es, 
truo informe de una antigua legislación,{pues , indispensable que con matto fuer 
que tendía á establecer uu juez privativojte y en cü[n{)!imiento del deber para que 
para todo el que tuviese algún brillo so*¡se halla establecida , haga que se observe 
cial, ó que mereciese la consideración ila Constitución en todas sus partes; que

BgpóssesoT?
A LA JUNTA DE GOBIERNO.

señor y '

tc.—*
"Todo español, dice el articulo 373 

de la Constitución , tiene derecho de re­
presentar á las Cortes ó a! rey , para re 
clamar la observancia de ella;

Los que subscriben , pues , faltarían al 
juramento que acaban de hacer, si alver 
la punible infracción que se comete a la 
faz misma de V. E., dejasen de alzar su 
clamor para que sean efectivas cuantas 
responsabilidades competan. En vano es 
que la Junta exista y que sus aloc.ucio 
nes aseguren la defensa de ese código de 
la Nación , si á cuatro pasos de su misma 
mansión, y dentro del recinto en que re­
suenan sus resoluciones , existen los ci 
mientes del ediñeio exótico que acaba­
mos de destruir y la Junta misma los 
acata todavía con un ominoso silencio. 
Ser libres é iguales^ como quiere la Cons­
titución, y existir los fueros privilegiados 
que abortó la aristocracia de otros tiem 
pos funestos: ser todos de una m¡sma 
condición ante la ley, y ser esta aplica­
ble de mil modos diversos á los pueblos: 
no haber mas que una sola jurisdicion 
como previene el artículo 248 , y existir 
todas las creadas en tiempo de Godoy. 
juntamente con las establecidas en otros 
mas remotos: haber en fin una Junta pa­
ra que la Constitución se observe con 
puntualidad, y existir en Cádiz mismo 
estas instituciones opuestas á ella ; son 
cosas, escelentísimo señor, que V. E. 
no ha podido observar , distraído con el 
grave peso de sus atenciones públicas; 
pero que escitan la indignación de todo 
buen español, porque atentan directa­
mente á la observancia de ese código sa 
grado.

Veinte y cuatro dias hace ya que la 
lustre Gades lo juró, depositando sus 

derechos en esa Junta Gubernativa; y 
aunque sus ecos han recorrido toda la 
nación , llegando hasta el Pirineo desde 
las columnasde Hércules,todavíael inflú- 
jodc esa sabia Constitución no ha surti­
do en esta plaza sus primeros efectos : to- 

desaparezcan para siempre cuantos abu­
sos se destruyeron en ella, y cuantas ins­
tituciones exóticas han viciado hasta aho­
ra nuestra administración pública; que 
se exija como corresponde la responsabi­
lidad de los jueces que han autorizado 
esas usurpaciones de poder, infringiendo 
el citado artículo del código; y que se 
prevenga igualmente á los jueces de pri­
mera instancia sostengan como, deben la 
jurisdicion que les comete la ley, denun­
ciando inmediatan)ente á los infractores 
de esta. De lo contrarío , y si las C( sas si­
guen como eii la época ariterior , á pesar 
de tan benéfico sistema en vaiio será ju­
rarlo, y que haya Juntas qtm lo sosten­
gan , pues la España quiere las venlajag 
que nacen de él, y no puede contentarse 
con el nontbre de estas. A V. E, pues, 
toca remediar este tnal, porque es c! ob­
jeto esclusivodesu instalación,y es res­
ponsable también de las intracciones que 
se cometan: en cuyo concepto, ¡os que 
esponen con arreglo al artículo de que 
queda hecho mérito :—

Suplican respetuosamente á V. E., 
que en consideración á lo espuesto, se 
sirva mandar se libren imnediatumente 
los oportunos oñeios á los señores gober­
nador militar, gefe^pohtico y jueces de 
primera instancia de esta plaza, y demás 
pueblos de la provincia, para que con ar­
reglo al artículo 248 de la Constitución, 
cesen todos los juzgados privilegiados que 
existían anteriormente , exigiéndose la 
responsabilidad á los jueces quo han con­
tinuado en el desempeño de ellos,desde 
la prestación del espresado juramento, y 
previniendo á todas las autoridades por 
por punto genejaL qne contrasten toda 
clase de abusos ó tolerancias (p:e se ad­
viertan centra la observancia de dicho 
código bajo de las prevenciones que con­
vengan. Así lo esperan los que subscri­
ben del patriotisn)o de V. E., de su deci­
sión per el sistema constitucional y fie sn 
respeto á los derechos del pticblo. Cádiz 
23 de agosto de 1836.—

Suplico áustedes, señores editores, se 
sirva:: dar publicidad á la esposicion que 
antecede,elevada eneldíadeayeránues- 
tra benemérita Junta Gubernativa, para 
que Heno de confianza espere el pueblo 
el renuulio que necesitan los males que 
tratan de dester) a:'se para siempre.— bh

Ctídiz: 1836.—Imprenta del COMERCIO, encargada á Campe, coHc de !a Verónica, núm. 16[.
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